
Guayaquil, junio 17 de 2019 

Señor 

ALEJANDRO MASSUH TIRAPE 

Gerente General de la Compañía Allenstein S.A. 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, deseamos comunicarle a usted que (200) acciones ordinarias y 

Nominativa de $ 4 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una de ellas pagadas 

en su totalidad de la Compañía Allenstein S.A., propiedad del señora ELVA ELSA TIRAPE ALVEAR, 

han sido transferidas a favor del señor ALEJANDRO VICENTE MASSUH TIRAPE. 

Mucho agradecemos a usted se sirva a registrar en el libros de acciones y accionistas de la 

compañía Allenstein S.A., y posteriormente se sirva notificar a la Superintendencia de 

Compañías y organismos competentes. 

Atentamente, 

Ounlito 
CEDENTE CESIONARIO 
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Información certificada a la fecha: 6 DE JUNIO DE 2019 

Emisor: FABIOLA DE LAS MERCEDES MENENDEZ LAMILLA 

 
 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 WN 

 
 

194-230-99967 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

N? de certificado: 194-230-99967 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

 
 

Documento firmado electrónicamente   
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQUregistrocivil.gob.ec



 


